
PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
 
 
 

 

 

 

1 

 
ANEXO DE LECTURAS 

 

TALLER  “MEDIOS IMPUGNATORIOS EN MATERIA 

LABORAL” 

 
 



TALLER “MEDIOS IMPUGNATORIOS EN MATERIA LABORAL” 
 

 
 

 
 

2 
Academia de la Magistratura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIDAD I: MEDIOS IMPUGNATORIOS EN EL PROCESO LABORAL 

 
1. PRIORI POSADA, Giovanni F (2011). Subcapítulo IX: “Medios 

impugnatorios”. En PRIORI POSADA, Giovanni; CARRILLO TEJADA, 

Santiago; GLAVE MAVILA, Carlos; PEREZ-PRIETO DE LAS CASAS, 

Roberto; SOTERO GARZON, Martin. Comentarios a la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, Lima: Ara Editores, pp. 187-217. 

 

2. PUNTRIANO ROSAS, César y Guillermo, GONZALES ZEVALLOS (2011). 

“El recurso de apelación en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”. En 

ACHULI ESPINOZA, Maribel y Elmer HUAMAN ESTRADA. Estudios sobre 

los medios impugnatorios en los procesos laborales y 

constitucionales. Lima: Gaceta Jurídica, pp. 83-105. 

 



TALLER “MEDIOS IMPUGNATORIOS EN MATERIA LABORAL” 

 

 

 

3 
Academia de la Magistratura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIDAD I: MEDIOS IMPUGNATORIOS EN EL PROCESO LABORAL 

 
1. PRIORI POSADA, Giovanni F (2011). Subcapítulo IX: “Medios 

impugnatorios”. En PRIORI POSADA, Giovanni; CARRILLO TEJADA, 

Santiago; GLAVE MAVILA, Carlos; PEREZ-PRIETO DE LAS CASAS, 

Roberto; SOTERO GARZON, Martin. Comentarios a la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, Lima: Ara Editores, pp. 187-217. 

 

 



































































TALLER “MEDIOS IMPUGNATORIOS EN MATERIA LABORAL” 

 

 

 

 
 

4 
Academia de la Magistratura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIDAD I: MEDIOS IMPUGNATORIOS EN EL PROCESO LABORAL 
 

 

2. PUNTRIANO ROSAS, César y Guillermo, GONZALES ZEVALLOS (2011). 

“El recurso de apelación en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”. En 

ACHULI ESPINOZA, Maribel y Elmer HUAMAN ESTRADA. Estudios 

sobre los medios impugnatorios en los procesos laborales y 

constitucionales. Lima: Gaceta Jurídica, pp. 83-105. 

 

 



















































TALLER “MEDIOS IMPUGNATORIOS EN MATERIA LABORAL” 

 

 

 

5 
Academia de la Magistratura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIDAD II: LA CASACIÓN EN EL PROCESO LABORAL 

 
 

1. AREVALO VELA, Javier (2010). “El recurso de 

casación en el nuevo proceso laboral

 peruano”. DerechoPedia.pe. Lima. Consulta: 24 de mayo 

de 2013. http://derechopedia.pe/final/2012-06-20-00-16-7/136-

el-recurso-de-casacion-en-el-nuevo-proceso-laboral-peruano 

 

2. TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge (2010). “La casación Laboral”. 

En Doctrina y Análisis sobre la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

Lima: Academia de la Magistratura del Perú. Consulta: 24 de 

marzo de 2013. 

http://sistemas.amag.edu.pe/publicaciones/libros4/doctrin_nu

eva_ley_proce_tra bajo.html 

 



TALLER “MEDIOS IMPUGNATORIOS EN MATERIA LABORAL” 

 

 

 

 
 

6 
Academia de la Magistratura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIDAD II: LA CASACIÓN EN EL PROCESO LABORAL 

 
 

1. AREVALO VELA, Javier (2010). “El recurso de casación 

en el nuevo proceso laboral peruano”. 

DerechoPedia.pe. Lima. Consulta: 24 de mayo de 2013. 

http://derechopedia.pe/final/2012-06-20-00-16-7/136-el-

recurso-de-casacion-en-el-nuevo-proceso-laboral-peruano 

 

 
 



Por: Javier Arévalo Vela1* 

Sumilla: Se analiza la manera como la Nueva Ley Procesal del Trabajo regula 
el Recurso de Casación. 

Sumario: 1.- Introducción. 2.- Antecedentes históricos del recurso de 
casación en materia laboral. 3.- Definición. 4.- Fines. 5.- Causales 6.- 
Requisitos de admisibilidad. 7. Requisitos de procedencia. 8.- Trámite. 10.- 
Efectos. 11.- Consecuencias del recurso de casación declarado fundado. 12.- 
Precedente vinculante de la Corte Suprema de la República. 

 

1. Introducción 

El recurso de casación, es quizás el más complejo de los medios impugnatorios 
consagrados en nuestro sistema procesal; sobre el que mucho se habla y escribe, 
pero que muy poco se conoce, pues, de otra manera no se explicaría el hecho 
que, tanto los Jueces Supremos como los más prestigiosos abogados del medio, 
incurran en graves errores conceptuales respecto de este recurso extraordinario, 
sea al resolverlo como al interponerlo, respectivamente. 

En las líneas siguientes pasamos a efectuar un breve análisis de la manera como 
la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo (en adelante NLPT), regula el 
recurso de casación, no sin antes dejar constancia que para la debida 
comprensión del marco jurídico recurriremos en todo momento a las disposiciones 
del Código Procesal Civil (en adelante el CPC), norma adjetiva que resulta de 
aplicación supletoria conforme a la Primera Disposición Complementaria de la 
NLPT, así como a opiniones doctrinarias emitidas respecto del recurso de 
casación normado por el CPC, que resultan válidas también para el proceso 
laboral, dado que la fuente matriz de este recurso en el ámbito de trabajo es el 
recurso de casación civil. 

                                                           
1
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2. Antecedentes históricos del recurso de casación en materia laboral 

Las primeras normas dictadas en nuestro país para regular los procesos judiciales 
de trabajo ignoraron el recurso de casación; fue recién con la promulgación en 
diciembre de 1991, del Decreto Legislativo N° 767, Ley Orgánica del Poder 
Judicial, que por primera vez, en su artículo 35, se hizo mención que dicho recurso 
procedería en los casos expresamente previstos por la ley, dejando a la legislación 
especial la forma de regularlo. Al promulgarse en 1996 la Ley N° 26636, Ley 
Procesal del Trabajo, se legisló por primera vez el recurso de casación en materia 
laboral. 

Sobre la introducción del recurso de casación por la Ley N° 26636, SANDOVAL 
nos dice: “Actualmente el hecho de que en los procesos laborales no haya la 
posibilidad del recurso de casación permite que se presenten resoluciones 
contradictorias en las diferentes salas laborales del país. Puedan darse sobre el 
mismo tipo de situaciones que son resueltas.” 

Se desprende con claridad de la cita anterior que el legislador consideró como 
principal finalidad de la casación la unificación de los criterios jurisdiccionales a 
efectos de evitar resoluciones contradictorias. 
La regulación original del recurso de casación fue objeto de modificación por la 
Ley N° 27021, publicada el 23 de noviembre de 1998, teniendo esta modificación 
por objeto restringir el acceso al mismo. 

La introducción del recurso de casación inicialmente fue objeto de críticas por 
quienes consideraban que sería causa de una mayor demora en la tramitación de 
los procesos laborales; sin embargo finalmente la doctrina nacional se inclinó por 
la aceptación de tal recurso. 

La NLPT regula el recurso de casación en sus artículos 34° al 41°, los que serán 
objeto de comentario en las líneas siguientes. 

3. Definición 

En la doctrina encontramos diversas maneras de definir el recurso de casación, 
por lo que a continuación presentamos algunas de las más destacas para luego 
presentar la nuestra. 

MARCHESE QUINTANA define la casación en los términos siguientes: 
“Entendemos por Casación a una función jurisdiccional confiada al más alto 
tribunal judicial, para anular (sistema francés) o anular o revisar (sistema alemán y 
español), a invocación de parte, las sentencias definitivas de los tribunales de 
mérito que contengan un error de derecho. Es un control jurídico sobre los jueces 



(nomofilaquia), a fin de mantener la unidad del Derecho y de la jurisprudencia 
nacional, que asegura al propio tiempo la igualdad de ley para todos.” 

Por su parte TOYAMA MIYAGUSUKU nos dice: 
“El recurso de casación es un medio impugnatorio de carácter extraordinario – 
que, en rigor, no da lugar a una instancia - por el cual el Estado busca controlar la 
adecuada aplicación de las normas jurídicas a los casos concretos y, de esta 
forma, brindar seguridad jurídica a las partes y unificar los criterios 
jurisprudenciales.” 

Si bien creemos que en derecho toda definición no es definitiva sino sujeta a 
cambio conforme la evolución de la doctrina, para efectos operativos nos 
atrevemos a definir la casación como medio impugnatorio de carácter 
extraordinario mediante el cual se busca lograr la correcta aplicación e 
interpretación del derecho objetivo y la unificación jurisprudencial. 

4. Fines 

La NLPT no señala cuales son los fines que asigna al recurso de casación, y la 
doctrina procesalista no es unánime en cuanto a los mismos discrepando en 
cuanto a la mayor o menor importancia que atribuyen a los fines más conocidos de 
este recurso, que a saber son: el nomofiláctico, el uniformizador y dikelógico. 
 
El destacado tratadista NIEVA FENOLL, dando preponderancia a la finalidad 
nomofiláctica opina que “la razón principal de la existencia del recurso de casación 
es la tutela o protección del ordenamiento jurídico”  
PRIORI explicando la finalidad uniformizadora manifiesta lo siguiente: “ la otra 
finalidad clásica del recurso de casación es la uniformidad de la jurisprudencia, la 
misma que evidentemente está intrínsicamente ligada a la denominada función 
nomofiláctica. Lo relevante es que esta relación es directa y recíproca, pero que 
debe darse con la función nomofiláctica en los términos que ésta actualmente 
debe entenderse. Consideramos, además, que solo en esos términos el principal 
órgano jurisdiccional del poder judicial cumpliría la función que le corresponde en 
un Estado Constitucional de Derecho” 

Por su parte LOREDO COLUNGA, resaltando la finalidad dikelógica, nos dice 
que “…parece claro que el principio inspirador, el objetivo que ha de presidir el 
edificio casacional, ha de ser, necesariamente, la potestad del recurrente para 
solicitar y obtener la determinación del Derecho para el caso concreto” . 

Por nuestra parte a partir del texto del artículo 384 del CPC modificado por la Ley 
No.29364, y en concordancia con el artículo 34 de la NLPT, creemos que los fines 
del recurso son: la función nomofiláctica y la función uniformizadora. 



5. Causales 

Las causales de casación son los supuestos contemplados en la ley como 
justificantes para la interposición del recurso de casación. 
De acuerdo con el artículo 34 de la NLPT las causales del recurso de casación 
son dos: a) la infracción normativa que incida directamente sobre la decisión 
contenida en la resolución impugnada; y b) el apartamiento de los precedentes 
vinculantes dictados por el Tribunal Constitucional o la Corte Suprema. 

Tradicionalmente la Doctrina procesalista ha aceptado que las causales que 
pueden motivar la interposición del recurso de casación pueden tener su origen en 
errores in iudicando o errores in procedendo. 

El error in iudicando es el error material, se presenta cuando el juzgador lesiona la 
norma sustantiva bajo cualquier forma; mientras que el error in procedendo es el 
error de procedimiento, se presenta cuando se infringe las normas adjetivas. 
 
Además de los errores antes descritos, destacados tratadistas como CARRION 
LUGO consideran que “…hay otros que tienen relación con determinados 
elementos que se producen dentro del proceso, como son las cuestiones de hecho 
y de prueba, cuya apreciación y valoración errónea pueden conducir a decisiones 
arbitrarias o absurdas, en donde algunos estudiosos encuentran motivaciones 
habilitantes del recurso de casación.  
Las causales de casación previstas en el artículo 34 de la NLPT nos merecen el 
comentario siguiente: 

a) Infracción normativa  

La infracción normativa podemos conceptualizarla como la afectación a las 
normas jurídicas en que incurre la Sala Superior al emitir una resolución, 
originando con ello que la parte que se considere afectada por la misma pueda 
interponer el respectivo recurso de casación. 
Respecto de los alcances del concepto de infracción normativa quedan 
subsumidas en el mismo las causales que anteriormente contemplaba la Ley N° 
26636 relativas a interpretación errónea, aplicación indebida e inaplicación de una 
norma de derecho material, pero además se incluyen otro tipo de normas como 
son las de carácter adjetivo. 
Creemos que entre las normas que pueden ser objeto de infracción normativa no 
deben considerarse las normas convencionales, como es el caso de los contratos 
de trabajo o los convenios colectivos, ni las provenientes de la voluntad unilateral 
del empleador, como son el Reglamento Interno de Trabajo o el Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, pues, si bien constituyen normas 



propias del Derecho laboral, por su origen particular, solo son aplicables a un 
sector de trabajadores o empleadores, no teniendo para el ordenamiento jurídico 
nacional la importancia que tienen las normas legales; admitir lo contrario sería 
desconocer la finalidad nomofiláctica de la casación. 
No podemos dejar de calificar como desafortunada la redacción de la causal 
casatoria de “infracción normativa” pues, la amplitud de la misma va a permitir que 
abogados faltos de ética y de conocimientos jurídicos la invoquen de una manera 
indiscriminada respecto de cualquier tipo de normas con la afirmación que la 
infracción ha incidido en la resolución impugnada. 

El proyecto original de NLPT contemplaba como causales de infracción normativa 
las siguientes: 
“Artículo 36. Motivos de infracción normativa 
Son motivos de infracción normativa: 
a) Haber resuelto fuera de la Constitución y los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos; 
b) Haber resuelto en contravención de los precedentes vinculantes dictados por el 
Tribunal Constitucional; 
c) Haber resuelto en contravención de los precedentes vinculantes dictados por la 
Corte Suprema de la República; y, 
d) Haber resuelto en contradicción a jurisprudencia objetivamente similar dictada 
por la misma sala laboral, por otras salas laborales o por la Sala de Derecho 
Constitucional y Social de la Corte Suprema.” 

El error del Congreso de la República de no recoger la fórmula originalmente 
propuesta en el Anteproyecto de NLPT va contribuir a la sobrecarga procesal en la 
Corte Suprema y la consiguiente demora de los procesos laborales, 
contraviniendo el principio de celeridad que la propia LPT reconoce en el artículo I 
de su Título Preliminar. 
 
b) Apartamiento de los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional 
o de la Corte Suprema de Justicia. 

El Tribunal Constitucional ha definido el precedente vinculante en los términos 
siguientes: 

“Regla jurídica expuesta en un caso particular y concreto que el Tribunal 
Constitucional decide establecer como regla general; y, que, por ende, deviene en 
parámetro normativo para la resolución de futuros procesos de naturaleza 
homóloga. 
El precedente constitucional tiene por su condición de tal efectos similares a una 
ley. Es decir, la regla general externalizada como precedente a partir de un caso 



concreto se convierte en una regla preceptiva común que alcanza a todos los 
justiciables y que es oponible frente a los poderes públicos. 
En puridad, la fijación de un precedente constitucional significa que ante la 
existencia de una sentencia con unos específicos fundamentos o argumentos y 
una decisión en un determinado sentido, será obligatorio resolver los futuros casos 
semejantes según los términos de dicha sentencia.” 

Podemos afirmar entonces que “…el precedente constitucional vinculante es un 
instrumento a través del cual el Tribunal Constitucional impone a los demás 
órganos del Estado su criterio de interpretación de la Constitución y de la ley”. 

En materia de materia de Derecho laboral y previsional, tanto sustantivo como 
adjetivo, los precedentes constitucionales hasta el momento de redacción de este 
artículo eran los siguientes: 

1. STC N° 2616-2004-AC, Caso Amado Santillán Tuesta: Relativa a la aplicación 
del Decreto de Urgencia Nº 037-94. 
2. STC N° 0206-2005-PA, Caso César Baylón Flores: Relativa a la procedencia 
del amparo en materia laboral y regulación de competencia para conflictos 
laborales de trabajadores sujetos al régimen laboral público o régimen laboral 
privado.  
3. STC N° 4635-2004-PA, Caso Sindicato de Trabajadores de Toquepala: Relativa 
a la jornada laboral de los trabajadores mineros.  
4. STC N° 1417-2005-PA, Caso Manuel Anicama Hernández: Relativa a 
procedencia del amparo en materia pensionaria como medio de protección del 
derecho fundamental a la pensión. 
5. STC N° 5189-2005-PA/TC, Caso Jacinto Gabriel Angulo: Relativa a pensión 
mínima o inicial regulada por la Ley No.23908. 
6. STC N° 9381-2006-PA, Caso Félix Vasi Zevallos: Relativo al Bono de 
reconocimiento otorgado por la ONP. 
7. STC N° 7281-2006-PA, Caso Santiago Terrones Cubas: Relativa a la libre 
desafiliación de las AFP´s. 
8. STC Nº 6612-2005-AA, Caso Onofre Vilcarima Palomino: Relativa a la pensión 
vitalicia y pensión de invalidez por enfermedad profesional.  
9. STC Nº 10087-2005-AA, Caso Alipio Landa Herrera: Relativa a la pensión 
vitalicia y pensión de invalidez por enfermedad profesional. Decreto Ley N° 18846 
y Ley N° 26790. 
10. STC N° 0061-2008-PA, Caso Rímac Internacional: Relativo a arbitraje 
voluntario y obligatorio del D.S. N° 003-98-SA sobre Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo. 
11. STC Nº 5430-2006-PA, Caso Alfredo de la Cruz Curasma: Relativo a pago de 
devengados e intereses por pensiones de jubilación.  



12. STC Nº 4762-2007-AA. Caso Alejandro Tarazona Valverde: Relativo a la 
acreditación de aportaciones previsionales. 

13. STC N° 04650-2007-PA/TC, Caso Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
Suboficiales de la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa de Lima: Relativo al 
amparo contra amparo, establece que es improcedente en forma liminar la 
demanda de amparo, si al momento de interponerse la misma el juez constata que 
no se ha cumplido con lo ordenado en el primer amparo. 

14. STC N° 03052-2009-PA/TC, Caso de Yolanda Lara: Relativo al cobro de 
beneficios sociales, establece que el cobro de los beneficios sociales no impide al 
trabajador demandar la reposición en la vía de amparo. 

No podemos dejar de resaltar que por mandato del artículo VI del Título Preliminar 
del Código procesal Constitucional, los jueces están obligados a interpretar y 
aplicar las leyes, normas con jerarquía de ley así como las disposiciones 
reglamentarias según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 
interpretación que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Constitucional. 

En cuanto a los precedentes judiciales, estos están constituidos por los fallos de la 
Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, que a pesar de resolver un caso concreto tienen tal relevancia por su 
contenido y por su forma de aprobación, que gozan de autoridad para ser 
invocados en la solución de casos similares. 
Actualmente no existen en nuestro ordenamiento jurídico precedentes judiciales 
en materia de Derecho del Trabajo declarados como tales. 

6. Requisitos de admisibilidad 

El artículo 35 de la NLPT, consigna los requisitos formales exigidos al recurso de 
casación , los que son los siguientes: 

a) Se interpone contra las sentencias y autos expedidos por las Cortes Superiores 
como órganos de segundo grado, ponen fin al proceso. 
Este requisito exige que una Sala Superior actuando en grado de apelación haya 
emitido un auto o sentencia que ponga fin al proceso, además exige que 
tratándose de resoluciones que ordenen el pago de sumas liquidas, el monto 
ordenado pagar debe ser superior a las cien (100) Unidades de Referencia 
Procesal (URP), no importando en este caso que parte interponga el recurso.  
El recurso será improcedente cuando se interponga contra sentencias que 
ordenan a la instancia inferior emitir nuevo fallo (Art.35 Inc.1), tal es el caso de las 
sentencias superiores que declaran nula la sentencia de primera instancia. 



b) Se interpone ante el órgano jurisdiccional que expidió la resolución impugnada. 
Este requisito exige que el recurso de casación sea interpuesto ante la Sala 
Laboral o Mixta que ha emitido el pronunciamiento materia del recurso.  
De acuerdo con la NLPT la Sala Superior no tiene facultad para calificar el recurso 
interpuesto sino que debe recepcionarlo y elevarlo a la Sala Suprema dentro de 
los tres días hábiles de haberlo recibido (Art.35 Inc.2) .Es decir actúa como un 
mero órgano tramitador.  
En el caso que la Sala Superior calificara el recurso de casación, la Sala Suprema 
deberá anular esta calificación.  
 
c) Se interpone dentro del plazo de (10) diez días de notificada la resolución que 
se impugna. 

Este requisito precisa que a partir del día siguiente de notificada la sentencia 
expedida en segunda instancia, la parte que así lo considere conveniente para sus 
intereses, tendrá diez (10) días útiles para presentar por escrito a la mesa de 
partes de la Sala Laboral o Mixta que expidió dicha sentencia su recurso de 
casación (Art.35 Inc.3). 
Si el recurso no fuera interpuesto dentro del plazo antes indicado la posibilidad e 
interponerlo precluye y la resolución queda firme. 

d) Acreditando el pago o la exoneración de la tasa judicial respectiva. 
Se debe acompañar al recurso obligatoriamente la correspondiente tasa judicial 
cuando quien lo interpone es el empleador; si el recurrente fuera el trabajador solo 
estará obligado a pagar la tasa judicial en los casos que la ley así lo prevea 
expresamente. 

En el supuesto que no se acompañe la tasa correspondiente o haciéndolo ésta 
sea diminuta, la Sala Suprema está en la obligación de conceder a la parte que 
interpone el recurso el plazo de tres días para que subsane su omisión, vencido el 
cual sin que se cumpla lo ordenado, el recurso debe ser rechazado (Art.35 Inc.4). 

7. requisitos de procedencia 

El artículo 36 de la NLPT enumera cuales deben ser los requisitos de fondo que 
debe cumplir el recurso de casación. 

a) Que el recurrente no haya consentido la resolución adversa de primera 
instancia que haya sido confirmada por la recurrida. 

Este requisito exige que quien interpone el recurso de casación no se haya 
conformado con la resolución de primera instancia que le fue desfavorable y que la 
Sala Laboral o Mixta confirmó en segunda instancia (Art.36 Inc.1). 



b) Descripción clara y precisa de la infracción normativa o el apartamiento del 
precedente vinculante. 

El artículo 36 de la NLPT, exige que el recurso de casación tenga claridad en su 
fundamentación y precisión en las causales descritas que son invocadas para 
sustentarlo(Art.36 Inc.2). 

c) Demostración de la incidencia directa de la infracción normativa sobre la 
decisión impugnada. 

En cuanto a la incidencia directa de la infracción normativa sobre la decisión de 
segunda instancia, entendemos que se trata de la demostración del nexo causal 
existente entre la infracción normativa y lo decidido por la resolución materia del 
recurso (Art.36 Inc.3). 

d) Indicación si el pedido es anulatorio o revocatorio. 

La NLPT introduce un requisito que no existía en la Ley N° 26636, consistente en 
la exigencia de indicar si el pedido casatorio es anulatorio o revocatorio, 
precisando si la nulidad solicitada es total o parcial así como hasta que momento 
del proceso debe llegar la misma. 
Cuando el pedido sea revocatorio debe precisarse en que debe consistir la 
actuación de la Corte Suprema. 
En el supuesto que concurran en el petitorio ambos recursos debe entenderse 
como anulatorio el principal y como subordinado el revocatorio (Art.36 Inc.4). 

8. Trámite del recurso de casación 

De acuerdo con el artículo 37 de la NLPT el trámite del recurso de casación es el 
siguiente: 

Recibido el recurso de casación por la Sala Suprema ésta procede a examinar si 
el mismo cumple con todos los requisitos mencionados en los artículos 35° y 36° y 
de acuerdo a ello lo declara inadmisible, improcedente o procedente según sea el 
caso. 
De ser declarado procedente el recurso, la Sala Suprema fijará fecha para la vista 
de la causa. 
El informe oral puede ser solicitado por las partes dentro de los tres (03) días 
hábiles siguientes a la notificación de la resolución que fija el día para la vista de la 
causa. 
Una vez finalizado el informe oral, corresponde a la Sala Suprema resolver el 
recurso en forma inmediata o en un tiempo no mayor de sesenta (60) minutos, por 
excepción se admite que el recurso sea resuelto dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes. 



En el caso que no se hubiere solicitado informe oral o habiéndolo hecho no se 
concurre a la vista de la causa, la Sala Suprema, sin necesidad de citación notifica 
la sentencia al quinto día hábil siguiente en su despacho. 

Comentando una disposición similar contenida en el artículo 158 de la Ley 
Orgánica Procesal de Venezuela, el autor HENRIQUEZ LA ROCHE nos dice: “Una 
vez celebrada la audiencia oral, pública y contradictoria, previa la exposición de 
las partes, y del estudio realizado a las actas procesales y pruebas que cursan en 
actos, tienen el deber de pronunciar el dispositivo del fallo, una vez concluido el 
debate oral, en un lapso no mayor de sesenta (60) minutos, contados a partir de la 
finalización de las exposiciones de las partes, o en la oportunidad señalada 
expresamente por el Tribunal, cuando por la complejidad del asunto debatido, o 
por caso fortuito o fuerza mayor, se haya diferido el dispositivo, el cual no podrá 
exceder de cinco (05) días hábiles, una vez agotado el debate. Esta norma es muy 
útil porque permite al juez, en el tiempo establecido, retirarse de la audiencia, a fin 
de estudiar y examinar lo que ha sido expuesto en forma oral por las partes, y así 
en forma clara, precisa y determinada, pronunciar la decisión correspondiente”. 

9. Efectos del recurso de casación 

De acuerdo con el artículo 38 de la NLPT los efectos del recurso de casación son 
los siguientes: 

Carece de efecto suspensivo, pues, su interposición no suspende la ejecución de 
las sentencias. Excepcionalmente, sólo cuando se trate de obligaciones de dar 
suma de dinero, a pedido de parte y previo depósito a nombre del juzgado de 
origen o carta fianza renovable por el importe total reconocido, el Juez de la 
demanda suspenderá la ejecución mediante resolución fundamentada e 
inimpugnable. 

Tratándose del pago de sumas dinerarias el total reconocido incluye el capital, los 
intereses a la fecha de interposición del recurso, los costos y las costas, así como 
los intereses estimados que, por dichos conceptos, se devenguen hasta dentro de 
un año de interpuesto el recurso. La liquidación es efectuada por un perito 
contable. 

En el caso que el demandante tuviese trabada una medida cautelar, debe 
notificársele a fin de que, en el plazo de cinco (05) días hábiles, elija entre 
conservar la medida cautelar trabada o sustituirla por el depósito o la carta fianza 
ofrecidos. Si el demandante no señala su elección en el plazo concedido, se 
entiende que sustituye la medida cautelar por el depósito o la carta fianza en 
cualquiera de los casos, el juez de la demanda dispone la suspensión de la 
ejecución. 



10. Consecuencias del recurso de casación declarado fundado 

De conformidad con el artículo 39 de la NLPT el declarar fundado el recurso de 
casación produce los efectos siguientes:  
La Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de la República, luego de 
declarar la procedencia del recurso de casación debe dictar la sentencia que 
corresponda declarando fundado o infundado el recurso. 

En el caso que el Recurso de Casación se declare fundado por una causal de 
infracción de una norma material, la Sala Suprema procede a anular la sentencia 
superior y actuando como sede de instancia resuelve el conflicto sometido a su 
consideración, es por ello, que no efectúa reenvío a la instancia inferior. 
En estos casos la Sala Suprema solo emite un pronunciamiento sobre el derecho 
amparado pero no se pronuncia respecto a los montos dinerarios, los mismos que 
ordena sean objeto de liquidación por el Juzgado que originalmente conoció de la 
causa. 

Cuando se declare fundado el Recuro de Casación por infracción de normas 
relativas a la tutela jurisdiccional o al debido proceso, la Sala Suprema procede a 
anular la sentencia superior y usando su facultad de reenvío ordena que la Sala 
Superior emita nuevo fallo siguiendo los criterios contenidos en la resolución 
casatoria. También puede ocurrir que la infracción recurrida sea de tal magnitud 
que amerite la declaración de la nulidad de todo lo actuado hasta la etapa en que 
se cometió la infracción que origina tal nulidad. 

11. Precedente vinculante de la Corte Suprema de Justicia de la República 

El artículo 40 de la NLPT persigue garantizar la uniformidad de criterios en 
determinado tema contribuyendo a la seguridad jurídica y la predictibilidad de los 
fallos. 

De acuerdo a la norma en mención la Sala Constitucional y Social de la Corte 
Suprema de Justicia de la República encargada de conocer del recurso de 
casación puede convocar a un pleno casatorio de los jueces supremos que 
conformen otras salas en materia constitucional y social, si las hubiere a efectos 
de emitir sentencia que constituya o varíe un precedente judicial. 

La decisión que se tome por mayoría absoluta de los asistentes al pleno casatorio 
constituye precedente judicial y vincula a los órganos jurisdiccionales de la 
República hasta que sea modificada por otro precedente. 
Los abogados pueden informar oralmente en la vista de causa, ante el pleno 
casatorio. 

 



12. Publicación de sentencias 

Con la finalidad que las decisiones de la Sala Constitucional y Social de la Corte 
Suprema de la República, en materia laboral sean de conocimiento público, el 
artículo 41 de la NLPT dispone que luego de notificar la sentencia a las partes, la 
misma sea publicada de forma obligatoria en el diario oficial “El Peruano”, 
contengan o no precedente judicial, e incluso las que declaran improcedente el 
recurso, dentro del plazo de sesenta (60) días de expedida la sentencia, bajo 
responsabilidad. 

 

CONCLUSIONES 

Primero.- El recurso de casación es un medio impugnatorio cuya finalidad aun es 
materia de debate por la doctrina nacional y cuya regulación legislativa ha sido 
cambiante y confusa , convirtiéndolo en uno de los recursos más difíciles de 
elaborar por los abogados y complicados de resolver por los jueces supremos. 

Segundo.- La Nueva Ley Procesal del Trabajo, dejando de lado, en gran parte, la 
propuesta regulatoria del recurso de casación que contenía el Anteproyecto de la 
misma, ha recogido el modelo casatorio que la Ley No.29364 introdujo en el 
Código Procesal Civil al modificarlo, el mismo que no ha tenido efectos positivos 
sobre el proceso civil, sino que por el contrario ha contribuido a la sobrecarga 
procesal en la Corte Suprema de Justicia de la República, con la consiguiente 
demora en la solución de las causas . 

Tercero.- Se hace necesario que antes que la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
entre en vigencia en la totalidad de los Distritos Judiciales del país, se efectúe una 
reforma de la misma, en materia casatoria, a efectos de evitar que se repitan en el 
proceso laboral los efectos negativos que la Ley No.29364 ha producido en el 
proceso civil. 
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LA CASACIÓN 
LABORAL

Dr. Jorge Toyama Miyagusuku
Aďogado, Pƌofesoƌ PƌiŶĐipal de la PoŶiiĐia UŶiveƌsidad CatóliĐa 
del Peƌú. Mieŵďƌo de la JuŶta DiƌeĐiva de la “oĐiedad PeƌuaŶa 

de DeƌeĐho del Tƌaďajo. 
AgƌadeĐeŵos a la Pƌofesoƌa “aƌa Rosa Caŵpos Toƌƌes poƌ el 

apoǇo valioso ďƌiŶdado eŶ la elaďoƌaĐióŶ de este aƌíĐulo.

Resumen

La uŶiiĐaĐióŶ de la juƌispƌudeŶĐia, así Đoŵo la ƌeĐta apliĐaĐióŶ del deƌeĐho oďjei-

vo, ĐoŶiŶúaŶ sieŶdo los iŶes de la ĐasaĐióŶ laďoƌal peƌo, eŶ aƌas de la ƌeduĐĐióŶ 
de la Đaƌga pƌoĐesal Ǉ aseguƌaƌ su ͞ĐaƌáĐteƌ eǆtƌaoƌdiŶaƌio ,͟ la Ŷueva LeǇ PƌoĐesal 
del Tƌaďajo ha iŶtƌoduĐido uŶa seƌie de ŵodiiĐaĐioŶes a esta iŶsituĐióŶ. RealŵeŶ-

te estaŵos aŶte uŶ ƌeĐuƌso eǆtƌaoƌdiŶaƌio Ƌue eǆigiƌá a las paƌtes ŵuĐha Đautela 
paƌa aĐudiƌ a esta iŶstaŶĐia.  

La ƌefoƌŵa Ƌue ha sufƌido la ĐasaĐióŶ eŶ ƌealidad se paƌeĐe ŵás a los Đaŵďios Ƌue 
ha sufƌido la ĐasaĐióŶ Đivil Ƌue a la lógiĐa de la oƌalidad laďoƌal de la Ŷueva Ŷoƌŵa 
pƌoĐesal laďoƌal. Es deĐiƌ, ŵieŶtƌas Ƌue las iŶstaŶĐias iŶfeƌioƌes pƌeseŶtaŶ Đaŵďios 
ƌelevaŶtes Ƌue ďusĐaŶ la Đeleƌidad pƌoĐesal a tƌavés de la oƌalidad laďoƌal; la Đasa-

ĐióŶ ha ŵigƌado a uŶ sisteŵa ŵás Đivilista Ƌue deďeƌía apuŶtaƌ a ĐoŶoĐeƌ ŵeŶoƌes 
pƌoĐesos.

El ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ laďoƌal es uŶo de los iŶstƌuŵeŶtos ŵás ƌelevaŶtes eŶ los 
pƌoĐesos laďoƌales, poƌ seƌ la ŵáǆiŵa eǆpƌesióŶ de la adŵiŶistƌaĐióŶ de jusiĐia la-

ďoƌal Ƌue es eŵiida poƌ uŶa “ala EspeĐializada de la Coƌte “upƌeŵa. 

EŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ ha ƌeĐiďido uŶ tƌata-

ŵieŶto disiŶto a la Ŷoƌŵaiva vigeŶte, estaďleĐiéŶdose Ŷuevas Đausales paƌa su 
pƌoĐedeŶĐia ;ŵás leǆiďlesͿ peƌo a su vez liŵitaŶdo los Đasos Ƌue puedeŶ seƌ ŵa-

teƌia de ĐasaĐióŶ, la ƌesoluĐióŶ iŶŵediata del ĐoŶliĐto eŶ uŶa audieŶĐia aŶte las 
paƌtes, la puďliĐaĐióŶ oďligatoƌia de las ƌesoluĐioŶes Ƌue deĐlaƌaŶ iŵpƌoĐedeŶte el 
ƌeĐuƌso, seaŶ pƌeĐedeŶtes oďligatoƌias o Ŷo, eŶtƌe otƌos Đaŵďios Ƌue soŶ ŵateƌia 
de ĐoŵeŶtaƌio Ǉ aŶálisis poƌ los autoƌes eŶ el pƌeseŶte iŶfoƌŵe. 

Sumario

I. AspeĐtos geŶeƌales. II. MaƌĐo ĐoŶĐeptual. III. MaƌĐo Ŷoƌŵaivo Ǉ aŶteĐedeŶ-

tes. IV. FiŶalidad Ǉ Đausales del ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ. V. PƌoĐedeŶĐia Ǉ ƌeƋuisitos. 
VI. EfeĐtos del ReĐuƌso de ĐasaĐióŶ: La seŶteŶĐia Đasatoƌia. VII. IŵpoƌtaŶĐia del 
pƌeĐedeŶte viŶĐulaŶte de la Coƌte “upƌeŵa de JusiĐia Ǉ la puďliĐaĐióŶ de seŶ-

teŶĐias. VIII. CoŶĐlusioŶes. IX. Biďliogƌaía
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I. ASPECTOS GENERALES

El ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ es uŶo de los ejes eseŶĐiales del pƌoĐeso laďoƌal, 
eƌigiéŶdose  Đoŵo uŶ ŵedio iŵpugŶatoƌio de eŶoƌŵe tƌasĐeŶdeŶĐia eŶ 
taŶto ĐoŶtƌiďuǇe a la ƌeĐta adŵiŶistƌaĐióŶ de jusiĐia Ǉ peƌŵite Ƌue las 
paƌtes puedaŶ aĐĐedeƌ a la Coƌte “upƌeŵa. 

DoĐtƌiŶaƌiaŵeŶte es ƌeĐoŶoĐido Đoŵo uŶ ƌeĐuƌso de ĐaƌáĐteƌ eǆtƌaoƌdi-
Ŷaƌio Ƌue ieŶe poƌ iŶalidad gaƌaŶizaƌ la deďida Ǉ ĐoƌƌeĐta apliĐaĐióŶ 
del deƌeĐho al Đaso ĐoŶĐƌeto, ŵás Ŷo iŶĐide eŶ la ƌevisióŶ de los heĐhos 
alegados poƌ las paƌtes eŶ iŶstaŶĐias aŶteƌioƌes. Poƌ ello, es deiŶido poƌ 
vaƌios autoƌes Đoŵo el ŵedio iŵpugŶatoƌio de ĐaƌáĐteƌ eǆtƌaoƌdiŶaƌio 
ŵediaŶte el Đual se ďusĐa la ĐoƌƌeĐta apliĐaĐióŶ e iŶteƌpƌetaĐióŶ del de-

ƌeĐho oďjeivo Ǉ la uŶiiĐaĐióŶ juƌispƌudeŶĐiaϯϳϲ.

De esta ŵaŶeƌa, la ĐasaĐióŶ ieŶe uŶa doďle fuŶĐióŶ: poƌ uŶ lado la 
fuŶĐióŶ ŶoŵoiláĐiĐa, Ƌue supoŶe la apƌeĐiaĐióŶ de la legalidad de las 
seŶteŶĐias judiĐiales Ǉ, de otƌo lado, uŶa fuŶĐióŶ uŶifoƌŵadoƌa de las 
difeƌeŶtes seŶteŶĐias Ƌue puedeŶ eŵiiƌse aŶte uŶ ŵisŵo supuesto de 
heĐho, siguieŶdo la ĐlásiĐa ĐoŶstƌuĐĐióŶ del ƌeĐoŶoĐido pƌoĐesalista Pieƌo 
CalaŵaŶdƌei; iŶalŵeŶte, la ĐasaĐióŶ taŵďiéŶ deďeƌía teŶeƌ Đoŵo iŶ el 
ƌeĐoŶoĐiŵieŶto de la jusiĐiaϯϳϳ. 

LegislaivaŵeŶte, el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ laďoƌal fue ƌegulado poƌ pƌiŵeƌa 
vez eŶ la LeǇ N° Ϯϲϲϯϲ, Ǉ su ŵodiiĐatoƌia, apƌoďada poƌ la LeǇ N° ϮϳϬϮϭ, 
Ǉ de foƌŵa supletoƌia Ǉ ĐoŵpleŵeŶtaƌia las disposiĐioŶes apliĐaďles del 
Código PƌoĐesal Civil. Tales Ŷoƌŵas ƌegulaďaŶ de foƌŵa ŵuǇ geŶeƌal los 
alĐaŶĐes del ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ dejáŶdose de lado aspeĐtos iŵpoƌtaŶ-

tes de este ƌeĐuƌso, Ƌue - a Ŷuestƌo paƌeĐeƌ- haŶ sido ĐoŶsideƌados eŶ 
la Ŷueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo, apƌoďada ƌeĐieŶteŵeŶte poƌ la LeǇ Nº 
Ϯϵϰϵϳ del ϭϱ de eŶeƌo del ϮϬϭϬ.

De esta foƌŵa, eŶ el pƌeseŶte iŶfoƌŵe desaƌƌollaƌeŵos los Đaŵďios ŵás 
ƌesaltaŶtes estaďleĐidos eŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo eŶ toƌŶo 
al ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ, Đoŵo soŶ los ƌeƋuisitos paƌa su iŶteƌposiĐióŶ, el 

ϯϳϲ Al ƌespeĐto puede veƌse AREVALO VELA, JAVIER. ;ϮϬϬϳͿ, p. ϭϲϯ, Ǉ ELÍA“ MANTERO, FERNANDO. ;ϮϬϭϬͿ, 
pp. ϳϴ Ǉ ss.

ϯϳϳ “oďƌe la iŶalidad de la ĐasaĐióŶ ďajo los alĐaŶĐes de la LeǇ Nº Ϯϲϲϯϲ, la “ala de DeƌeĐho CoŶsituĐioŶal 
Ǉ “oĐial TƌaŶsitoƌia de la Coƌte “upƌeŵa ;CasaĐióŶ N° ϭϭϱϲ-ϮϬϬϲ-Loƌeto, del Ϭϲ de sepieŵďƌe del ϮϬϬϲͿ 
ha iŶdiĐado lo siguieŶte: ͞Que el aƌíĐulo tƌesĐieŶtos oĐheŶta Ǉ Đuatƌo del Código PƌoĐesal Civil ƌeĐoŶoĐe 
Ƌue el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ peƌsigue Đoŵo iŶes eseŶĐiales la ĐoƌƌeĐta apliĐaĐióŶ e iŶteƌpƌetaĐióŶ uŶívo-

Đa del deƌeĐho oďjeivo ;iŶalidad ŶoŵoiláĐiĐaͿ Ǉ la uŶiiĐaĐióŶ de los Đƌiteƌios juƌispƌudeŶĐiales poƌ la 
Coƌte “upƌeŵa de JusiĐia ;iŶalidad uŶifoƌŵizadoƌaͿ, Ŷo oďstaŶte, la doĐtƌiŶa ĐoŶteŵpoƌáŶea taŵďiéŶ le 
atƌiďuǇe uŶa iŶalidad deŶoŵiŶada dikelógiĐa, Ƌue se eŶĐueŶtƌa oƌieŶtada a la ďúsƋueda de la jusiĐia al 
Đaso ĐoŶĐƌeto .͟



201

D
oc

tr
in

a 
y 

an
ál

isi
s 

so
br

e 
la

 n
ue

va
 l
ey

 p
ro

ce
sa

l 
de

l 
tr

ab
aj

o

pƌoĐediŵieŶto Ǉ los efeĐtos de uŶa seŶteŶĐia Đasatoƌia, el estaďleĐiŵieŶ-

to de uŶa diligeŶĐia espeĐial –el Đaŵďio ŵás paƌeĐido a la oƌalidad Ǉ ĐoŶ-

ĐeŶtƌaĐióŶ Ƌue ƌige paƌa otƌas iŶstaŶĐias- eŶtƌe otƌos, siŶ dejaƌ de eǆpƌe-

saƌ Ŷuestƌos paƌiĐulaƌes puŶtos de vista soďƌe los ŵeŶĐioŶados teŵas.

II. MARCO CONCEPTUAL

El ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ es uŶ ŵedio iŵpugŶatoƌio de ĐaƌáĐteƌ eǆtƌaoƌdi-
Ŷaƌio –Ƌue, eŶ ƌigoƌ, Ŷo da lugaƌ a uŶa iŶstaŶĐia–, poƌ el Đual el Estado 
ďusĐa ĐoŶtƌolaƌ la adeĐuada apliĐaĐióŶ de las Ŷoƌŵas juƌídiĐas a los Đa-

sos ĐoŶĐƌetos Ǉ, de esta foƌŵa, ďƌiŶdaƌ seguƌidad juƌídiĐa a las paƌtes así 
Đoŵo uŶiiĐaƌ los Đƌiteƌios juƌispƌudeŶĐiales. Al ƌespeĐto, Neves MujiĐaϯϳϴ 

señala Ƌue la ĐasaĐióŶ pƌeteŶde evitaƌ aƌďitƌaƌiedades Ǉ hoŵogeŶizaƌ el 
Đƌiteƌio iŶteƌpƌetaivo Ƌue se plasŵa eŶ la seguƌidad juƌídiĐa.

De otƌo lado, el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ es uŶa ŵaŶifestaĐióŶ de la tutela 
judiĐial efeĐiva eŶ taŶto es uŶ ŵeĐaŶisŵo Ƌue pƌeteŶde otoƌgaƌ a los 
ĐiudadaŶos la posiďilidad de ĐuesioŶaƌ la iŶadeĐuada apliĐaĐióŶ o iŶteƌ-
pƌetaĐióŶ de las disposiĐioŶes legales poƌ los jueĐesϯϳϵ.

Coŵo Ǉa aŶotaŵos ďƌeveŵeŶte Ǉ, Đoŵo apuŶta Raŵíƌez380, la ĐasaĐióŶ 
ĐoŶsiste ͞eǆĐlusiva Ǉ eǆĐluǇeŶteŵeŶte, eŶ el eǆaŵeŶ de las ĐuesioŶes de 
deƌeĐho de la seŶteŶĐia iŵpugŶada, Ŷo es uŶa teƌĐeƌa iŶstaŶĐia .͟  No es-

taŵos, poƌ ĐoŶsiguieŶte, fƌeŶte a uŶ ƌeĐuƌso oƌdiŶaƌio doŶde los ŵagis-

tƌados apƌeĐiaŶ las pƌeteŶsioŶes pƌoĐesales de las paƌtes, Ǉa Ƌue poƌ la 
ĐasaĐióŶ se supeƌvisa la adeĐuada apliĐaĐióŶ e iŶteƌpƌetaĐióŶ de las Ŷoƌ-
ŵas poƌ paƌte de los jueĐes. La Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo aseguƌa 
Ƌue el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ deďe estaƌ susteŶtado eŶ uŶa iŶfƌaĐĐióŶ Ŷoƌ-
ŵaiva o eŶ uŶ Đƌiteƌio juƌispƌudeŶĐial Ŷo oďseƌvado Ƌue iŶĐide diƌeĐta-

ŵeŶte soďƌe la deĐisióŶ ĐoŶteŶida eŶ la ƌesoluĐióŶ iŵpugŶada.

Adeŵás de ello, ĐoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo puede iŶteƌpoŶeƌ-
se el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ fƌeŶte a la Ŷo apliĐaĐióŶ poƌ los jueĐes oƌdi-
Ŷaƌios de los pƌeĐedeŶtes viŶĐulaŶtes eŵiidos poƌ el TƌiďuŶal CoŶsitu-

ĐioŶal ;TCͿ eŶ los Đasos Ƌue teŶgaŶ Ƌue ƌesolveƌ eŶ sede juƌisdiĐĐioŶal 
oƌdiŶaƌia. Esto, poƌ ejeŵplo, a teŶoƌ de lo dispuesto eŶ el aƌíĐulo VII del 
Título PƌeliŵiŶaƌ del Código PƌoĐesal CoŶsituĐioŶal ĐuaŶdo Ŷos ƌeieƌe 
Ƌue las seŶteŶĐias del TƌiďuŶal CoŶsituĐioŶal adƋuieƌeŶ la autoƌidad de 
Đosa juzgada Ǉ ĐoŶsituǇeŶ pƌeĐedeŶte viŶĐulaŶte ĐuaŶdo así lo eǆpƌese 
la seŶteŶĐia ĐoŶ el iŶ de logƌaƌ la uŶiiĐaĐióŶ de la doĐtƌiŶa laďoƌal Ǉ, al 

ϯϳϴ NEVE“ MUJICA, JAVIER. ;ϭϵϵϯͿ, p. ϮϬ.
ϯϳϵ Luis ViŶatea ReĐoďa eŶ VI CoŶgƌeso PeƌuaŶo de DeƌeĐho del Tƌaďajo Ǉ de la “eguƌidad “oĐial. ;ϭϵϵϲͿ. 
380 RAMÍRE), NEL“ON. ;ϭϵϵϯͿ, p. ϭϮϯ. 



202

La
 c

as
ac

ió
n 

la
bo

ra
l

ŵisŵo ieŵpo, estaďleĐeƌ el pƌiŶĐipio de pƌediĐiďilidad paƌa Ƌue el aĐĐio-

ŶaŶte ĐoŶozĐa de aŶteŵaŶo la posiďle ƌesoluĐióŶ del ĐoŶliĐto juƌídiĐo.

EŶ suŵa, Ǉ es iŵpoƌtaŶte ƌeĐoŶoĐeƌlo, el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ iŵpoƌtaďa 
uŶa sueƌte de ƌetaƌdo eŶ la adŵiŶistƌaĐióŶ de jusiĐia -deŵoƌa Ƌue podía 
geŶeƌaƌ, iŶalŵeŶte, uŶa iŶjusiĐia-. “iŶ eŵďaƌgo, ĐoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐe-

sal del Tƌaďajo la ĐasaĐióŶ ďusĐa pƌivilegiaƌ la ƌeĐta apliĐaĐióŶ de la leǇ al 
pƌoĐeso ĐoŶĐƌeto así Đoŵo a otƌos eveŶtuales pƌoĐesos, Ǉ alĐaŶzaƌ la jus-

iĐia eŶ la ƌesoluĐióŶ de los ĐoŶliĐtos pƌoĐesales, adeŵás de aĐeƌĐaƌŶos 
-a la ďƌevedad posiďle- a la aĐtual ƌegulaĐióŶ381.

Estaŵos, eŶtoŶĐes, fƌeŶte a uŶa iŶsituĐióŶ ŶeĐesaƌia Ǉ de eŶoƌŵe iŵ-

poƌtaŶĐia eŶ la adŵiŶistƌaĐióŶ de jusiĐia. CoŶsituǇe eŶ sí ŵisŵa uŶa vía 
paƌa aseguƌaƌ la ĐoƌƌeĐta apliĐaĐióŶ o iŶteƌpƌetaĐióŶ de las Ŷoƌŵas juƌídi-
Đas Ǉ la uŶifoƌŵizaĐióŶ de la juƌispƌudeŶĐia ŶaĐioŶal. 

III. MARCO NORMATIVO Y ANTECEDENTES

A Ŷivel ĐoŶsituĐioŶal se ƌeĐoŶoĐe el deƌeĐho de los ĐiudadaŶos paƌa iŶ-

teƌpoŶeƌ uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ Ƌue es ƌesuelto poƌ la Coƌte “upƌeŵa 
de la RepúďliĐa ;aƌíĐulo ϭϰϭ de la CoŶsituĐióŶ de ϭϵϵϯͿ Ǉ, de otƌo lado, 
se ĐoŶsagƌa el deƌeĐho a la tutela judiĐial efeĐiva ;Ŷuŵeƌal ϯ del aƌíĐu-

lo ϭϯϵ de la CoŶsituĐióŶͿ.  Ello geŶeƌa -Ǉ ĐoŶieƌe el ŵaƌĐo paƌa ello- la 
ŶeĐesaƌia ƌegulaĐióŶ del ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ paƌa Ƌue las paƌtes de la ƌe-

laĐióŶ juƌídiĐo-pƌoĐesal puedaŶ soliĐitaƌ la aĐtuaĐióŶ del Estado -a tƌavés 
de la Coƌte “upƌeŵa- fƌeŶte a uŶa seŶteŶĐia Ƌue ĐoŶsideƌaŶ ateŶtatoƌia 
de la seguƌidad juƌídiĐa. De otƌo lado, el Ŷuŵeƌal ϰ del aƌíĐulo ϯϱ de la 
LeǇ OƌgáŶiĐa del Podeƌ JudiĐial señala Ƌue el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ eŶ ŵa-

teƌia laďoƌal pƌoĐede eŶ los Đasos eǆpƌesaŵeŶte ĐoŶteŵplados eŶ la leǇ.  

Ahoƌa ďieŶ, deďido a Ƌue, hasta aŶtes de la LeǇ N° Ϯϲϲϯϲ, Ŷo eǆisía uŶa 
Ŷoƌŵa espeĐíiĐa Ƌue pƌeĐisaƌa los supuestos eŶ los Ƌue Đaďía iŶteƌpoŶeƌ 
uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ eŶ ŵateƌia laďoƌal, la “ala de DeƌeĐho CoŶsitu-

ĐioŶal Ǉ “oĐial de la Coƌte “upƌeŵa iŶteƌpƌetó Ƌue Ŷo eƌa posiďle pƌeseŶ-

taƌ uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ eŶ los pƌoĐesos laďoƌales. No oďstaŶte ello, eŶ 
el faŵoso Đaso “hougaŶg la ŵisŵa “ala de DeƌeĐho CoŶsituĐioŶal Ǉ “o-

Đial de la Coƌte “upƌeŵa deĐlaƌó pƌoĐedeŶte uŶa Ƌueja pƌeseŶtada ĐoŶtƌa 
uŶa ƌesoluĐióŶ eŵiida poƌ la “ala Miǆta de IĐa deŶegaŶdo la tƌaŵitaĐióŶ 
de uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ. “i ďieŶ el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ fue iŶalŵeŶte 
deĐlaƌado iŶfuŶdado, aŶtes Ǉ después este Đaso, la ƌefeƌida “ala de la “u-

pƌeŵa ƌeĐhazó los ƌeĐuƌsos de ĐasaĐioŶes Ƌue se iŶteƌpoŶíaŶ.

381 AŵéƌiĐo Plá Rodƌíguez eŶ “ANDOVAL, O“WALDO ;ϭϵϵϲͿ, p. ϯϬϲ.
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De lo eǆpuesto luǇe Ƌue la Ŷoƌŵaiva aŶteƌioƌ ;LeǇ Nº Ϯϲϲϯϲ Ǉ su ŵodi-
iĐatoƌiaͿ, tuvieƌoŶ eŶ la CoŶsituĐióŶ Ǉ la LeǇ OƌgáŶiĐa del Podeƌ JudiĐial 
las diƌeĐtƌiĐes geŶéƌiĐas paƌa ƌegulaƌ el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ eŶ ŵateƌia 
laďoƌal. Luego de la daĐióŶ de la LeǇ Nº Ϯϲϲϯϲ se pƌeseŶtaƌoŶ dos he-

Đhos Ƌue ĐoŶsideƌaŵos iŵpoƌtaŶte ƌesaltaƌ.  De uŶ lado, la eŵisióŶ de 
la LeǇ de CasaĐióŶ Laďoƌal Ƌue pƌeteŶdió ƌe-ƌegulaƌ la ĐasaĐióŶ laďoƌal 
ŵodiiĐaŶdo Đieƌtos aspeĐtos deteƌŵiŶaŶtes eŶ pƌoĐuƌa de uŶa ŵejoƌ 
apliĐaĐióŶ de esta iguƌa pƌoĐesal, así Đoŵo el estaďleĐiŵieŶto de líŵites 
al aĐĐeso de la ĐasaĐióŶ ŵisŵa. De otƌo lado, teŶeŵos la ĐƌeaĐióŶ de la 
“ala CoŶsituĐioŶal Ǉ “oĐial TƌaŶsitoƌia de la Coƌte “upƌeŵa de JusiĐia de 
la RepúďliĐa, Ƌue ďusĐó ƌesolveƌ ĐoŶ ŵaǇoƌ Đeleƌidad los ƌeĐuƌsos de Đa-

saĐióŶ iŶteƌpuestos ĐoŶtƌa las seŶteŶĐias de la Coƌte “upeƌioƌ.

No oďstaŶte lo señalado, eŶ la ƌealidad Ŷo ŶeĐesaƌiaŵeŶte se veŶíaŶ oď-

teŶieŶdo todos los ƌesultados Ƌue se espeƌaďaŶ a paƌiƌ de lo ƌesuelto 
poƌ esta “ala “upƌeŵa, ŵaŶteŶiéŶdose Đƌiteƌios o iŶteƌpƌetaĐioŶes dis-

iŶtas eŶ teŵas laďoƌales siŵilaƌes382 o volviéŶdose ŵasiva su pƌeseŶta-

ĐióŶ, situaĐióŶ Ƌue desŶatuƌalizaďa los oďjeivos paƌa los Ƌue fue Đƌeado 
el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ eŶ el pƌoĐeso laďoƌal. Es eŶ este esĐeŶaƌio, Ƌue 
la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo ƌegula de foƌŵa espeĐial el ƌeĐuƌso de 
ĐasaĐióŶ, ƌesaltaŶdo su iŵpoƌtaŶĐia Đoŵo uŶa iŶstaŶĐia eǆtƌaoƌdiŶaƌia eŶ 
la Ƌue soŶ aŶalizadas solo iŶfƌaĐĐioŶes de oƌdeŶ Ŷoƌŵaiva Ǉ la falta de 
seguiŵieŶto a Đƌiteƌios juƌispƌudeŶĐiales. 

IV. FINALIDAD Y CAUSALES DEL RECURSO DE CASACIÓN

Las Đausales de la ĐasaĐióŶ se haŶ vuelto ŵás leǆiďles eŶ esta Nueva LeǇ 
PƌoĐesal del Tƌaďajo Ǉ Ŷos paƌeĐe Ƌue su ƌegulaĐióŶ es ŵás adeĐuada 
Ƌue la pƌeĐedeŶte Ŷoƌŵaiva.

A paƌiƌ de la ƌefoƌŵa iŶtƌoduĐida eŶ el Código PƌoĐesal Civil soďƌe el ƌe-

Đuƌso de ĐasaĐióŶ así Đoŵo los pƌoŶuŶĐiaŵieŶtos del TƌiďuŶal CoŶsitu-

ĐioŶal eŶ ŵateƌia laďoƌal, la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo ha optado 
poƌ estaďleĐeƌ Đoŵo uŶa de las Đausales de este ƌeĐuƌso Ƌue la ƌesolu-

ĐióŶ iŵpugŶada poƌ esta vía haǇa sido eŵiida siŶ ĐoŶsideƌaƌ los pƌeĐe-

deŶtes viŶĐulaŶtes diĐtados poƌ el TƌiďuŶal CoŶsituĐioŶal o poƌ la pƌopia 
Coƌte “upƌeŵa de JusiĐia de la RepúďliĐa, todo ĐoŶ la iŶalidad de uŶi-
foƌŵizaƌ Đƌiteƌios Ƌue peƌŵitaŶ uŶa adeĐuada tutela juƌisdiĐĐioŶal Ǉ Đo-

ƌƌeĐta adŵiŶistƌaĐióŶ de jusiĐia. 

La otƌa Đausal está susteŶtada eŶ el aŶálisis Ƌue deďeƌá ƌealizaƌ la “ala 

382 Podeŵos Đitaƌ Đoŵo ejeŵplos los Đƌiteƌios difeƌeŶtes estaďleĐidos ƌespeĐto al ƌeĐoŶoĐiŵieŶto de la iŶ-

deŵŶizaĐióŶ vaĐaĐioŶal, la ƌeduĐĐióŶ de ƌeŵuŶeƌaĐioŶes, los ĐoŶĐeptos Ŷo ƌeŵuŶeƌaivos, eŶtƌe otƌos.
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“upƌeŵa de la iŶfƌaĐĐióŶ Ŷoƌŵaiva Ƌue iŶĐida diƌeĐtaŵeŶte soďƌe la 
deĐisióŶ ĐoŶteŶida eŶ la ƌesoluĐióŶ iŵpugŶada a tƌavés del ƌeĐuƌso de 
ĐasaĐióŶ, dejáŶdose de lado el aŶálisis ƌelaĐioŶado a la iŶteƌpƌetaĐióŶ 
eƌƌóŶea, iŶapliĐaĐióŶ o apliĐaĐióŶ iŶdeďida de uŶa Ŷoƌŵa de deƌeĐho 
ŵateƌial, eǆigida poƌ la Ŷoƌŵaiva aŶteƌioƌ.

“oďƌe el paƌiĐulaƌ Ǉ Đoŵo Ǉa adelaŶtáƌaŵos, las Đausales del ƌeĐuƌso de 
ĐasaĐióŶ estaďleĐidas poƌ la LeǇ Nº Ϯϲϲϯϲ apuŶtaďaŶ ŵás a la ƌeĐta apli-
ĐaĐióŶ de las Ŷoƌŵas Ǉ a la uŶifoƌŵizaĐióŶ de la juƌispƌudeŶĐia plaŶteaŶ-

do diƌeĐtƌiĐes de la ĐasaĐióŶ laďoƌal, situaĐióŶ Ƌue Đaŵďia sustaŶĐialŵeŶ-

te ĐoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo. 

EŶ efeĐto, las Đausales Ƌue la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo pƌopoŶe 
Đoŵo válidas paƌa iŶteƌpoŶeƌ el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ se diƌigeŶ ŵás al 
ĐoŶtƌol ĐoŶsituĐioŶal Ǉ juƌispƌudeŶĐial soďƌe los fallos Ƌue eǆpida el Tƌi-
ďuŶal CoŶsituĐioŶal o la Coƌte “upƌeŵa de JusiĐia, Ƌue ƌespeĐto de otƌo 
ipo de ĐoŶtƌol, Đoŵo el legal poƌ ejeŵplo. 

De esta ŵaŶeƌa, las Đausales Ǉa Ŷo estáŶ ƌefeƌidas a la iŶapliĐaĐióŶ, apli-
ĐaĐióŶ iŶdeďida o iŶteƌpƌetaĐióŶ eƌƌóŶea de Ŷoƌŵas sustaŶivas, siŶo a 
faĐtoƌes -si se Ƌuieƌe- de uŶ Ŷivel supeƌioƌ, Đoŵo soŶ el apaƌtaŵieŶto de 
los pƌeĐedeŶtes viŶĐulaŶtes diĐtados poƌ el TƌiďuŶal CoŶsituĐioŶal o la 
Coƌte “upƌeŵa de JusiĐia de la RepúďliĐa, esto eŶ viƌtud -Đoŵo señala-

ŵos aŶteƌioƌŵeŶte- a Ƌue Đada vez ŵás soŶ los pƌoŶuŶĐiaŵieŶtos del 
TƌiďuŶal CoŶsituĐioŶal eŶ ŵateƌia laďoƌal Ƌue deiŶiivaŵeŶte deďeŶ seƌ 
ĐoŶsideƌados poƌ los jueĐes oƌdiŶaƌios, a iŶ de Ƌue se uŶifoƌŵiĐeŶ la ju-

ƌispƌudeŶĐia ŶaĐioŶal. 

Ahoƌa ďieŶ, Ŷo oďstaŶte Ƌue la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo ha ŵo-

diiĐado diveƌsos teŵas de la ĐasaĐióŶ laďoƌal, ĐoŶsideƌaŵos iŵpoƌtaŶte 
foƌŵulaƌ los siguieŶtes ĐoŵeŶtaƌios:

• EŶ la aŶteƌioƌ LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo Ŷo se ĐoŶteŵplaďa la posiďi-
lidad de iŶteƌpoŶeƌ uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ fƌeŶte a Đasos eŶ los Ƌue 
se huďieƌa tƌaŶsgƌedido el deƌeĐho de las paƌtes a uŶ deďido pƌoĐeso, 
esto es, los supuestos eŶ los Ƌue Ŷo se ƌespetaŶ deƌeĐhos pƌiŵoƌdia-

les Đoŵo el juez Ŷatuƌal, la defeŶsa pƌoĐesal, los plazos pƌoĐesales, la 
ŵoivaĐióŶ de las ƌesoluĐioŶes, la pluƌalidad de iŶstaŶĐias, etĐ.383 En la 

pƌáĐiĐa, siŶ eŵďaƌgo, haǇ adŵisioŶes de ƌeĐuƌsos de ĐasaĐióŶ, espe-

ĐialŵeŶte ĐuaŶdo haďía uŶa gƌave afeĐtaĐióŶ al deďido pƌoĐeso, e iŶ-

Đlusive eŶ Đasos doŶde Ŷo haďía sido alegado poƌ uŶa de las paƌtes.

383 UŶ iŶteƌesaŶte estudio soďƌe el deďido pƌoĐeso puede leeƌse eŶ JuaŶ Moƌales Godo eŶ: GACETA EDITO-

RE“. ;ϭϵϵϱͿ, p. ϱϴ.
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 Esta situaĐióŶ Đaŵďia ĐoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo toda vez 
Ƌue se le otoƌga a este deƌeĐho ĐaƌáĐteƌ fuŶdaŵeŶtal, de foƌŵa ge-

ŶéƌiĐa eŶ los aƌíĐulos ϯϰ Ǉ ϯϳ, Ǉ ŵás espeĐíiĐaŵeŶte eŶ el seguŶdo 
páƌƌafo del aƌíĐulo ϯϵ, estaďleĐiéŶdose Ƌue si la iŶfƌaĐĐióŶ Ŷoƌŵa-

iva ;uŶa de las Đausales del ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶͿ estuviese ƌefeƌida 
a algúŶ eleŵeŶto de la tutela juƌisdiĐĐioŶal o el deďido pƌoĐeso, la 
“ala “upƌeŵa deďeƌá dispoŶeƌ la Ŷulidad de la ŵisŵa, pudieŶdo oƌ-
deŶaƌ Ƌue la iŶstaŶĐia iŶfeƌioƌ ;“ala LaďoƌalͿ eŵita uŶ Ŷuevo fallo, o 
se deĐlaƌe Ŷulo todo lo aĐtuado hasta la etapa eŶ Ƌue la iŶfƌaĐĐióŶ 
se Đoŵeió, ĐoŶ la iŶalidad de gaƌaŶizaƌ la ĐoƌƌeĐta apliĐaĐióŶ de la 
Ŷoƌŵa laďoƌal Ǉ aĐoƌde ĐoŶ la juƌispƌudeŶĐia eŵiida poƌ el TƌiďuŶal 
CoŶsituĐioŶal Ƌue ha ƌeĐogido al deďido pƌoĐeso eŶ ŵuĐhos Đasos.

• UŶ seguŶdo teŵa iŵpoƌtaŶte Ƌue ha sido ƌeĐogido poƌ la Nueva LeǇ 
PƌoĐesal del Tƌaďajo está ƌefeƌido al heĐho de Ƌue – ĐoŶ la Ŷoƌŵaiva 
aŶteƌioƌ -  eŶ ŵateƌia laďoƌal, a difeƌeŶĐia de lo Ƌue suĐede eŶ ŵa-

teƌia Đivil, el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ Ŷo pƌoĐedía ĐoŶtƌa autos eǆpedidos 
poƌ las Coƌtes “upeƌioƌes Ƌue, eŶ ƌevisióŶ, pusieƌaŶ iŶ al pƌoĐeso. La 
ƌazóŶ de esta ƌestƌiĐĐióŶ Ŷo se despƌeŶdía ĐlaƌaŵeŶte del espíƌitu de 
la Ŷoƌŵa, ŵás aúŶ si se teŶía eŶ ĐueŶta Ƌue, eŶ ŵateƌia laďoƌal, la 
legislaĐióŶ ieŶde a seƌ ŵás pƌoteĐtoƌa, poƌ la Ŷatuƌaleza ŵisŵa de 
los deƌeĐhos ĐuǇa tutela se ƌegula.

 Al ƌespeĐto, ĐoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo pƌoĐede el ƌeĐuƌ-
so de ĐasaĐióŶ ĐoŶtƌa las seŶteŶĐias Ǉ autos eǆpedidos poƌ las “alas 
“upeƌioƌes Ƌue, Đoŵo óƌgaŶos de seguŶdo gƌado, poŶeŶ iŶ al pƌoĐe-

so. De esta ŵaŶeƌa, uŶ auto eŵiido eŶ ƌevisióŶ taŵďiéŶ podƌá seƌ 
soŵeido a este ĐoŶtƌol de legalidad Ƌue pƌovee el ƌeĐuƌso de Đa-

saĐióŶ, pues Ŷo sólo es iŵpoƌtaŶte Ƌue se tutele el deƌeĐho de las 
paƌtes ƌespeĐto de seŶteŶĐias Ƌue poŶeŶ iŶ al pƌoĐeso ƌesolvieŶdo 
soďƌe el foŶdo de la ĐoŶtƌoveƌsia, siŶo taŵďiéŶ soďƌe aƋuellas ƌeso-

luĐioŶes Ƌue, siŶ teŶeƌ diĐha Đalidad, taŵďiéŶ ĐoŶĐluǇaŶ o teŶgaŶ la 
ĐapaĐidad de ĐoŶĐluiƌ uŶ pƌoĐeso judiĐial eŶ apliĐaĐióŶ de uŶa Ŷoƌ-
ŵa ŵateƌial –Ŷo pƌoĐesal-.

Paƌa uŶa ŵejoƌ eǆpliĐaĐióŶ de este Ŷuevo ƌeƋuisito, podeŵos Đitaƌ 
Đoŵo ejeŵplo la iguƌa de la pƌesĐƌipĐióŶ eǆiŶiva de la aĐĐióŶ eŶ 
ŵateƌia laďoƌal. EŶ efeĐto, puedeŶ haďeƌ dos Đƌiteƌios opuestos Ƌue 
se ŵaŶejaŶ eŶ las “alas “upeƌioƌes soďƌe esta iguƌa. Poƌ uŶ lado, 
haǇ ƌesoluĐioŶes eŶ ƌevisióŶ de autos eǆpedidos eŶ audieŶĐias úŶiĐas 
eŶ las Ƌue se señala Ƌue Ŷo Đaďe la suĐesióŶ Ŷoƌŵaiva eŶ ĐuaŶto a 
esta iguƌa poƌƋue la úŶiĐa Ŷoƌŵa apliĐaďle es la vigeŶte al ŵoŵeŶ-

to del Đese del tƌaďajadoƌ. Poƌ otƌo lado, se haŶ eŵiido ƌesoluĐioŶes 
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Ƌue dispoŶeŶ Ƌue lo ĐoƌƌeĐto eŶ la apliĐaĐióŶ de la iguƌa de la su-

ĐesióŶ Ŷoƌŵaiva eŶ ŵateƌia de pƌesĐƌipĐióŶ soŶ las Ŷoƌŵas Ƌue se 
haŶ ido ĐƌeaŶdo duƌaŶte la ƌelaĐióŶ laďoƌal, hasta la feĐha de Đese. 

UŶ auto eŵiido eŶ ƌevisióŶ ƌespeĐto de la pƌesĐƌipĐióŶ eǆiŶiva 
de la aĐĐióŶ puede podeƌ iŶ a uŶ pƌoĐeso, depeŶdieŶdo de Đuál de 
los dos Đƌiteƌios deĐida apliĐaƌ Đada uŶa de las “alas “upeƌioƌes Ƌue 
eǆisteŶ eŶ el país. Deďido a ello Ǉ ĐoŶ la Ŷoƌŵaiva aŶteƌioƌ, este 
teŵa estaďa sujeto a uŶa sueƌte de azaƌ, situaĐióŶ Ƌue Đaŵďiaƌá ĐoŶ 
la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo poƌƋue eǆiste la posiďilidad de uŶ 
ĐoŶtƌol de la legalidad de estas ƌesoluĐioŶes Ǉ, poƌ eŶde, la posiďili-
dad de uŶiiĐaƌ Đƌiteƌios. 

Poƌ lo taŶto, este teŵa ha sido supeƌado ĐoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal 
del Tƌaďajo, ĐoŶ la salvedad de Ƌue Ŷo pƌoĐedeƌá el ƌeĐuƌso de Đasa-

ĐióŶ ĐoŶtƌa las ƌesoluĐioŶes Ƌue oƌdeŶeŶ a la iŶstaŶĐia iŶfeƌioƌ eŵiiƌ 
uŶ Ŷuevo pƌoŶuŶĐiaŵieŶto.

• Otƌo aspeĐto iŵpoƌtaŶte Ƌue ĐoŶteŵpla esta Nueva LeǇ PƌoĐesal del 
Tƌaďajo es la posiďilidad de supeditaƌ uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ poƌ la 
iŶfƌaĐĐióŶ Đoŵeida a uŶ CoŶveŶio ColeĐivo de Tƌaďajo, pese a su 
ĐaƌáĐteƌ autóŶoŵo. 

EŶ efeĐto, el CoŶveŶio ColeĐivo de Tƌaďajo es uŶo de los pƌiŶĐipales 
iŶstƌuŵeŶtos Ƌue ĐaƌaĐteƌizaŶ al DeƌeĐho Laďoƌal Ǉ deiŶiivaŵeŶte 
es la Ŷoƌŵa ípiĐa de esta ƌaŵa del DeƌeĐho. A pƌopósito de ello, úl-
iŵaŵeŶte se veŶía disĐuieŶdo doĐtƌiŶaƌia Ǉ juƌispƌudeŶĐialŵeŶte si 
el CoŶveŶio ColeĐivo de Tƌaďajo podía seƌ ŵateƌia de uŶ ƌeĐuƌso de 
ĐasaĐióŶ laďoƌal. 

Paƌa uŶos, el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ laďoƌal solaŵeŶte pƌoĐede ĐuaŶdo 
se tƌata de Ŷoƌŵas heteƌóŶoŵas, esto es, de Ŷoƌŵas eŵiidas poƌ el 
Estado. CuaŶdo la LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo iŶdiĐa Ƌue el ƌeĐuƌso de 
ĐasaĐióŶ pƌoĐede aŶte uŶa iŶteƌpƌetaĐióŶ, apliĐaĐióŶ o iŶapliĐaĐióŶ 
iŶdeďida de normas de derecho material, úŶiĐaŵeŶte deďe Đoŵ-

pƌeŶdeƌse a las disposiĐioŶes Ŷoƌŵaivas de oƌigeŶ estatal.

Paƌa otƌos, la ĐasaĐióŶ laďoƌal, dada la aŵplia fóƌŵula eŵpleada poƌ 
la LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo ;normas de derecho materialͿ, supoŶe 
Ƌue puede iŶteƌpoŶeƌse este ŵedio iŵpugŶatoƌio aŶte ĐualƋuieƌ ipo 
de Ŷoƌŵa ŵateƌial, sea estatal o ĐoŶveŶĐioŶal.  EŶ esta líŶea, Đaďƌía 
iŶteƌpoŶeƌ uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ ĐuaŶdo Ŷos eŶĐoŶtƌaŵos aŶte uŶ 
CoŶveŶio ColeĐivo de Tƌaďajo, Đƌiteƌio adoptado poƌ la Nueva LeǇ 
PƌoĐesal del Tƌaďajo.

Nosotƌos, ƌespetaŶdo los aƌguŵeŶtos eǆpuestos poƌ la pƌiŵeƌa posi-
ĐióŶ, ĐoŶsideƌaŵos Ƌue el CoŶveŶio ColeĐivo de Tƌaďajo puede seƌ 
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ŵateƌia de uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ, Đoŵo ĐualƋuieƌ otƌa Ŷoƌŵa ŵa-

teƌial de Ŷuestƌo sisteŵa juƌídiĐo; iŶalŵeŶte, el CoŶveŶio ColeĐivo 
de Tƌaďajo es uŶa Ŷoƌŵa de deƌeĐho ŵateƌial Ƌue ieŶe el áŵďito 
Ƌue le asigŶa el siŶdiĐato Ǉ el Ŷúŵeƌo de sus ailiados.

Poƌ otƌo lado, uŶa de las Ŷovedades eŶ esta Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌa-

ďajo es la aĐivaĐióŶ del ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ fƌeŶte a la Ŷo apliĐaĐióŶ 
poƌ los jueĐes oƌdiŶaƌios de los pƌeĐedeŶtes viŶĐulaŶtes eŵiidos poƌ el 
TƌiďuŶal CoŶsituĐioŶal eŶ los Đasos Ƌue teŶgaŶ Ƌue ƌesolveƌ eŶ sede ju-

ƌisdiĐĐioŶal oƌdiŶaƌia. Esta disposiĐióŶ ieŶe poƌ iŶalidad logƌaƌ la uŶii-

ĐaĐióŶ de la doĐtƌiŶa laďoƌal Ǉ al ŵisŵo ieŵpo estaďleĐeƌ el pƌiŶĐipio 
de pƌediĐiďilidad paƌa Ƌue el aĐĐioŶaŶte ĐoŶozĐa de aŶteŵaŶo la posiďle 
ƌesoluĐióŶ del ĐoŶliĐto juƌídiĐo.

V. PROCEDENCIA Y REQUISITOS

De aĐueƌdo ĐoŶ la ƌegulaĐióŶ de la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo, los 
pƌoĐesos Ƌue teŶgaŶ Đoŵo ĐoŵpeteŶĐia a los Juzgados de Paz, Ŷo llega-

ƌáŶ a ĐasaĐióŶ. Estaŵos aŶte el pƌiŵeƌ líŵite paƌa la pƌoĐedeŶĐia de la 
ĐasaĐióŶ laďoƌal.

Veaŵos uŶ seguŶdo líŵite, ƌelaĐioŶado ĐoŶ la ĐuaŶía, Ƌue ha teŶido 
ŵaǇoƌ difusióŶ de esta Ŷueva leǇ pƌoĐesal. RespeĐto a la pƌoĐedeŶĐia 
Ǉ ƌeƋuisitos paƌa iŶteƌpoŶeƌ el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ, se estaďleĐe Ƌue el 
ŵoŶto total ƌeĐoŶoĐido eŶ ella deďe supeƌaƌ las ĐieŶ ;ϭϬϬͿ UŶidades de 
RefeƌeŶĐia PƌoĐesal ;URPͿ. Esto eŶ palaďƌas de EugeŶia AƌiaŶo tƌaŶsŵite 
el ĐaƌáĐteƌ eliista del ƌeĐuƌso Ǉa Ƌue la adŵisiďilidad está dada poƌ la 
iŵpoƌtaŶĐia de la ĐuaŶía. “oďƌe el paƌiĐulaƌ deďeŵos iŶdiĐaƌ Ƌue, paƌa 
alguŶos autoƌes, el ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ Ŷo deďeƌía teŶeƌ Đoŵo liŵitaĐióŶ 
uŶa deteƌŵiŶada ĐuaŶía eŶ taŶto se pƌeteŶde apƌeĐiaƌ la adeĐuada apli-
ĐaĐióŶ del DeƌeĐho eŶ los pƌoĐesos judiĐiales ;pƌiŵa el iŶteƌés púďliĐoͿ 
Ǉ, eŶ todo Đaso, eǆisteŶ ƌeƋuisitos de adŵisiďilidad Ǉ pƌoĐedeŶĐia Ǉ saŶ-

ĐioŶes Ƌue se iŶteƌpoŶeŶ ĐuaŶdo el ƌeĐuƌso es deĐlaƌado iŶadŵisiďle o 
iŵpƌoĐedeŶte384.

“i ďieŶ la ĐuaŶía Ŷo ĐoŶsituǇe uŶa Đausal suiĐieŶte paƌa eǆĐluiƌ total-
ŵeŶte de la ĐasaĐióŶ deteƌŵiŶados pƌoĐesos, poƌ ƌazoŶes pƌáĐiĐas Ǉ ĐoŶ 
la iŶalidad de evitaƌ la ŵasiva iŶteƌposiĐióŶ de ĐasaĐioŶes, se ha optado 
poƌ pƌeveƌ uŶ ĐuaŶtuŵ liŵitaivo, uŶ ŵíŶiŵo Đasatoƌio. 

384 RAMÍRE), NEL“ON. ;ϭϵϵϯͿ. Op. Đit., p. ϭϮϳ.
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Asiŵisŵo, ĐoŶ la aŶteƌioƌ Ŷoƌŵaiva pƌoĐesal se estaďleĐía Ƌue la iŶteƌ-
posiĐióŶ de este ƌeĐuƌso eƌa gƌatuita ĐuaŶdo eƌa plaŶteado poƌ el tƌaďa-

jadoƌ o eǆ tƌaďajadoƌ; eŶ Đaŵďio, ĐoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo 
se ha estaďleĐido eŶ el aƌíĐulo III del Título PƌeliŵiŶaƌ Ƌue el pƌoĐeso 
laďoƌal es gƌatuito paƌa el pƌestadoƌ de seƌviĐios eŶ todas las iŶstaŶĐias – 
iŶĐluida ésta – ĐuaŶdo el ŵoŶto total de las pƌeteŶsioŶes ƌeĐlaŵadas Ŷo 
supeƌe las seteŶta ;ϳϬͿ URP.

Otƌo aĐieƌto de la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo, es Ƌue el ƌeĐuƌso de 
ĐasaĐióŶ pƌoĐedeƌá si el ƌeĐuƌƌeŶte Ŷo huďieƌa ĐoŶseŶido pƌeviaŵeŶte 
la ƌesoluĐióŶ adveƌsa de pƌiŵeƌa iŶstaŶĐia, ĐuaŶdo ésta fueƌe ĐoŶiƌŵada 
poƌ la ƌesoluĐióŶ oďjeto del ƌeĐuƌso; esto a iŶ de otoƌgaƌ seguƌidad juƌí-
diĐa a las ƌesoluĐioŶes Ǉ a los plazos estaďleĐidos eŶ las Ŷoƌŵas pƌoĐesa-

les peƌiŶeŶtes. 

El supuesto de deteƌŵiŶaƌ la iŶfƌaĐĐióŶ Ŷoƌŵaiva soďƌe la deĐisióŶ iŵ-

pugŶada haĐe alusióŶ a Ƌue el ƌeĐuƌƌeŶte deďe ĐoloĐaƌ eŶ su ƌeĐuƌso la 
Ŷoƌŵa ŵateƌial Ƌue dejó de apliĐaƌ el juez oƌdiŶaƌio al ŵoŵeŶto de ƌe-

solveƌ el ĐoŶliĐto juƌídiĐo o Đuál fue su eƌƌóŶea iŶteƌpƌetaĐióŶ de la Ŷoƌ-
ŵa, o si el juez iŶoďseƌvó algúŶ pƌeĐedeŶte viŶĐulaŶte eŵiido poƌ el Tƌi-
ďuŶal CoŶsituĐioŶal; eŶ este Đaso deďeƌá susteŶtaƌse de ŵaŶeƌa Đlaƌa Ǉ 
pƌeĐisa de Ƌué foƌŵa Ŷo haŶ sido aĐatadas las ƌesoluĐioŶes eŵiidas poƌ 
el TƌiďuŶal CoŶsituĐioŶal.

Poƌ otƌo lado, ƌesulta iŶteƌesaŶte el Ŷuevo tƌáŵite estaďleĐido poƌ la 
Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo, Ƌue ĐoŶsiste eŶ el estaďleĐiŵieŶto de 
uŶa audieŶĐia eŶ la Ƌue se lleva a Đaďo la vista de la Đausa, a iŶ de Ƌue 
las paƌtes puedaŶ eǆpoŶeƌ oƌalŵeŶte sus aƌguŵeŶtos de defeŶsa, luego 
de lo Đual los voĐales de la “ala “upƌeŵa deďeƌáŶ ŶoiiĐaƌ lo ƌesuelto eŶ 
uŶ plazo ŵáǆiŵo de uŶa ;ϭͿ hoƌa o, eǆĐepĐioŶalŵeŶte, deŶtƌo de los ĐiŶ-

Đo ;ϱͿ días háďiles siguieŶtes de llevada a Đaďo la audieŶĐia, ĐoŶ lo Đual 
teƌŵiŶaƌá sieŶdo uŶ ƌeĐuƌso eǆpediivo Ǉ Ƌue poŶdƌá iŶ al pƌoĐeso siŶ 
Ƌue sea ŶeĐesaƌio devolveƌ el eǆpedieŶte a la iŶstaŶĐia iŶfeƌioƌ, salvo los 
aspeĐtos de ĐuaŶía eĐoŶóŵiĐa Ƌue deďeƌáŶ seƌ liƋuidados poƌ el juzga-

do de oƌigeŶ. 

Nótese Ƌue haǇ uŶ plazo Ŷo ƌegulado, Ƌue se iŶiĐia desde la ƌeĐepĐióŶ 
de la ĐasaĐióŶ poƌ la Coƌte “upƌeŵa hasta la iŶdiĐaĐióŶ del día de la vista 
de la Đausa. La Coƌte “upeƌioƌ ieŶe plazos paƌa elevaƌ el eǆpedieŶte Ǉ la 
Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo ƌegula  los plazos desde la vista de la Đau-

sa peƌo, eŶ ŵedio de estos dos ŵoŵeŶtos, Ŷo se ĐueŶta ĐoŶ uŶ téƌŵiŶo 
pƌevisto eŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo.

FiŶalŵeŶte, la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo pƌeĐisa Ƌue las ĐoŶseĐueŶ-

Đias de foƌŵulaƌ uŶ pedido Đasatoƌio aŶulatoƌio o ƌevoĐatoƌio. “i fueƌe 
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aŶulatoƌio, se deďe pƌeĐisaƌ si es total o paƌĐial, Ǉ si es este úliŵo, se 
iŶdiĐaƌá hasta doŶde deďe alĐaŶzaƌ la Ŷulidad. “i fueƌa ƌevoĐatoƌio, se 
pƌeĐisaƌá eŶ Ƌué deďe ĐoŶsisiƌ la aĐtuaĐióŶ de la “ala. “i el ƌeĐuƌso ĐoŶ-

tuvieƌa aŵďos pedidos deďeƌá eŶteŶdeƌse el aŶulatoƌio Đoŵo pƌiŶĐipal 
Ǉ el ƌevoĐatoƌio Đoŵo suďoƌdiŶado, esto ĐoŶ la iŶalidad de adŵiŶistƌaƌ 
jusiĐia.

Lo eǆpuesto puede ƌesuŵiƌse eŶ el siguieŶte Đuadƌo385:

VI. EFECTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN: LA SENTENCIA CASATORIA

Este ha sido a Ŷuestƌo paƌeĐeƌ uŶo de los Đaŵďios ŵás iŵpoƌtaŶtes es-

taďleĐidos poƌ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo ƌespeĐto a los efeĐtos 
del ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ. Así, ĐoŶ la leǇ pƌoĐesal aŶteƌioƌ, uŶa vez Đuŵpli-
dos los ƌeƋuisitos foƌŵales Ǉ de foŶdo, la “ala deďía eŵiiƌ la ƌespeĐiva 
seŶteŶĐia, ĐoŶ iŶdiĐaĐióŶ eǆpƌesa del ĐoŶtƌol de legalidad de la seŶteŶĐia 
ĐuesioŶada Ǉ ƌestaďleĐieŶdo el deƌeĐho ĐoŶĐulĐado -siŶ ƌefeƌiƌse a los 
aspeĐtos eĐoŶóŵiĐos del fallo Ƌue se ƌesuelveŶ eŶ el juzgado de oƌigeŶ. 

CoŶ la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo, la iŶteƌposiĐióŶ del ƌeĐuƌso de Đa-

saĐióŶ Ŷo suspeŶde la ejeĐuĐióŶ de las seŶteŶĐias, deďieŶdo espeƌaƌ el 
iŵpugŶaŶte Ƌue los voĐales de la Coƌte “upƌeŵa se pƌoŶuŶĐieŶ soďƌe el 
foŶdo de su pƌeteŶsióŶ, pudieŶdo iƌ eŶ ĐoŶtƌa de los iŶteƌeses del Ƌue 
iŶteƌpuso el ƌeĐuƌso. Esta es uŶa Ŷovedad eŶ los pƌoĐeso laďoƌales Ǉ se 
aliŶea al pƌopósito de la ƌefoƌŵa: plazos Đoƌtos Ǉ evitaƌ dilaĐioŶes ĐoŶ la 
pƌeseŶtaĐióŶ de ƌeĐuƌsos iŵpugŶaivos.

EŶ esa ŵisŵa líŶea se estaďleĐe Ƌue, eǆĐepĐioŶalŵeŶte, ĐuaŶdo se tƌate de 
oďligaĐioŶes de daƌ suŵa de diŶeƌo a pedido de paƌte Ǉ pƌevio depósito a 
Ŷoŵďƌe del juzgado de oƌigeŶ o Đaƌta iaŶza ƌeŶovaďle poƌ el iŵpoƌte total 

PRETENSIÓN 
NULIFICANTE

• PƌeseŶta ƌelaĐióŶ ĐoŶ vulŶeƌaĐióŶ al deďido pƌoĐeso Ǉ la 
tutela juƌisdiĐĐioŶal efeĐiva.

• Consecuencia: iŶvalida todo los aĐtos posteƌioƌes al 
error.

PRETENSIÓN 
REVOCATORIA

• PƌeseŶta ƌelaĐióŶ ĐoŶ eƌƌoƌes de iŶapliĐaĐióŶ, apliĐaĐióŶ 
iŶdeďida e iŶteƌpƌetaĐióŶ eƌƌóŶea de Ŷoƌŵas.

• Consecuencia: peƌŵite Ƌue el pƌopio óƌgaŶo ƌevisoƌ 
ƌesuelva el foŶdo del asuŶto.

ACUMULACIÓN DE 
PRETENSIONES 
IMPUGNATORIAS

• Pretensión principal: ŶuliiĐaŶte.
• Pretensión subordinada: ƌevoĐatoƌia

385 FueŶte: Áƌea Laďoƌal de MiƌaŶda & Aŵado, aďogados.
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ƌeĐoŶoĐido, el juez suspeŶdeƌá la ejeĐuĐióŶ de las seŶteŶĐias ŵediaŶte ƌe-

soluĐióŶ fuŶdaŵeŶtada. NuevaŵeŶte, la ƌegulaĐióŶ ďusĐa la adeĐuada 
pƌoteĐĐióŶ al tƌaďajadoƌ Ǉa Ƌue estáŶ de poƌ ŵedio los deƌeĐhos laďo-

ƌales de los tƌaďajadoƌes ĐuǇo ĐoŶteŶido es de ĐaƌáĐteƌ aliŵeŶtaƌio Ǉ de 
suďsisteŶĐia paƌa su faŵilia.

La Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo taŵďiéŶ se ĐoloĐa eŶ el supuesto Ƌue 
si el deŵaŶdaŶte tuviese tƌaďado a su favoƌ uŶa ŵedida Đautelaƌ deďe 
ŶoiiĐáƌsele a iŶ de Ƌue, eŶ el plazo de ĐiŶĐo ;ϱͿ días háďiles, elija eŶ-

tƌe ĐoŶseƌvaƌ la ŵedida Đautelaƌ tƌaďada o susituiƌla poƌ el depósito o 
la Đaƌta iaŶza. Esta disposiĐióŶ velaƌía poƌ la pƌoteĐĐióŶ del tƌaďajadoƌ, 
ƋuieŶ podƌá elegiƌ la ŵejoƌ foƌŵa de gaƌaŶizaƌ sus deƌeĐhos.

FiŶalŵeŶte, eŶ este puŶto es iŵpoƌtaŶte ƌesaltaƌ Ƌue, si el ƌeĐuƌso de Đa-

saĐióŶ es deĐlaƌado fuŶdado, la “ala “upƌeŵa Đasa la ƌesoluĐióŶ ƌeĐuƌƌi-
da Ǉ ƌesuelve el ĐoŶliĐto siŶ devolveƌ el pƌoĐeso a la iŶstaŶĐia iŶfeƌioƌ, es 
deĐiƌ, Ŷo opeƌa el ƌeeŶvío. El pƌoŶuŶĐiaŵieŶto deďeƌá liŵitaƌse al áŵďito 
del deƌeĐho ĐoŶĐulĐado Ǉ Ŷo deďe aďaƌĐaƌ los aspeĐtos de la ĐuaŶía eĐo-

ŶóŵiĐa, los Đuales deďeƌáŶ seƌ liƋuidados poƌ el juzgado de oƌigeŶ. Coŵo 
Ǉa señalaŵos aŶteƌioƌŵeŶte, si la iŶfƌaĐĐióŶ Ŷoƌŵaiva estuvieƌa ƌefeƌida 
a algúŶ eleŵeŶto de la tutela juƌisdiĐĐioŶal o el deďido pƌoĐeso, la “ala 
“upƌeŵa deďeƌá dispoŶeƌ la Ŷulidad de la ŵisŵa Ǉ solo eŶ ese Đaso oƌ-
deŶaƌá Ƌue la “ala Laďoƌal eŵita uŶ Ŷuevo fallo, de aĐueƌdo a los Đƌite-

ƌios pƌevistos eŶ la ƌesoluĐióŶ Đasatoƌia; o, poƌ otƌo lado, podƌá deĐlaƌaƌ 
Ŷulo todo lo aĐtuado hasta la etapa eŶ Ƌue la iŶfƌaĐĐióŶ se Đoŵeió.

VII. IMPORTANCIA DEL PRECEDENTE VINCULANTE DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA Y LA PUBLICACIÓN DE SENTENCIAS

CoŶ la iŶalidad de uŶifoƌŵizaƌ Đƌiteƌios, Ƌue es uŶa de las iŶalidades 
pƌiŶĐipales del ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ, la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo ha 
pƌevisto Ƌue la “ala CoŶsituĐioŶal Ǉ “oĐial de la Coƌte “upƌeŵa de Jusi-

Đia pueda ĐoŶvoĐaƌ al pleŶo de los jueĐes supƌeŵos Ƌue ĐoŶfoƌŵeŶ otƌas 
salas eŶ ŵateƌia ĐoŶsituĐioŶal Ǉ soĐial, si las huďieƌe, a iŶ de eŵiiƌ seŶ-

teŶĐia Ƌue ĐoŶsituǇa o vaƌíe uŶ pƌeĐedeŶte judiĐial. De esta ŵaŶeƌa, la 
deĐisióŶ Ƌue se toŵeŶ eŶ ŵaǇoƌía aďsoluta de los asisteŶtes al pleŶo Đa-

satoƌio ĐoŶsituǇe pƌeĐedeŶte judiĐial Ƌue viŶĐula a los óƌgaŶos juƌisdiĐ-

ĐioŶales de la RepúďliĐa hasta Ƌue sea ŵodiiĐada poƌ otƌo pƌeĐedeŶte.  
Espeƌeŵos Ƌue estos pleŶos seaŶ fƌeĐueŶtes paƌa Ƌue eǆista seguƌidad 
juƌídiĐa Ǉ se eviteŶ Đaŵďios eŶ los Đƌiteƌios juƌispƌudeŶĐiales.

Asiŵisŵo, uŶ aĐieƌto de la Nueva LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo es la oďligato-

ƌiedad de puďliĐaƌ las seŶteŶĐias Đasatoƌias Ǉ las ƌesoluĐioŶes Ƌue deĐla-

ƌeŶ iŵpƌoĐedeŶte este ƌeĐuƌso aúŶ ĐuaŶdo Ŷo seaŶ viŶĐulaŶtes, esto ĐoŶ 
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la iŶalidad de Ƌue seaŶ ĐoŶoĐidas las iŶteƌpƌetaĐioŶes juƌídiĐas Ƌue ƌealiĐe 
la ŵáǆiŵa autoƌidad judiĐial Ǉ seaŶ toŵadas eŶ ĐueŶta paƌa otƌos Đasos 
siŵilaƌes. EŶ deiŶiiva estas seŶteŶĐias deďeƌáŶ seguiƌ los pƌeĐedeŶtes eŶ 
ŵateƌial laďoƌal Ƌue vieŶe eŵiieŶdo el TƌiďuŶal CoŶsituĐioŶal.

VIII. CONCLUSIONES

PRIMERA. Espeƌaŵos Ƌue la ĐasaĐióŶ – ďajo los Ŷuevos téƌŵiŶos de la 
LeǇ PƌoĐesal del Tƌaďajo- se ĐoŶsituǇa eŶ uŶ ŵedio efeĐivo paƌa logƌaƌ 
la taŶ deseada seguƌidad juƌídiĐa Ǉ teŶga ƌealŵeŶte el ĐaƌáĐteƌ eǆtƌaoƌ-
diŶaƌio Ƌue luǇe de su ƌegulaĐióŶ.  Ello ƌeƋuieƌe, de uŶ lado, uŶ alto Đo-

ŶoĐiŵieŶto de la iŶsituĐióŶ aŶalizada Ǉ, de otƌo lado, Ƌue los jueĐes ĐoŶ-

tƌoleŶ el iŶteƌés pƌoďaďle de las paƌtes eŶ dilataƌ los pƌoĐesos judiĐiales. 

SEGUNDA. “oďƌe lo úliŵo, CaivaŶo386 ŵeŶĐioŶa Ƌue los aďogados ieŶeŶ 
iŶteƌŶalizada la ͞Đultuƌa del liigio judiĐial͟ Ǉ, eŶ viƌtud de ello, ďusĐaŶ di-
lataƌ los pƌoĐesos e iŶteƌpoŶeƌ uŶ siŶŶúŵeƌo de ƌeĐuƌsos. La ĐasaĐióŶ Ŷo 
deďe seƌ uilizada paƌa ƌetaƌdaƌ los efeĐtos de uŶa seŶteŶĐia judiĐial; la 
ďúsƋueda de la seguƌidad juƌídiĐa Ǉ el ƌeĐoŶoĐiŵieŶto de la tutela judi-
Đial efeĐiva soŶ las úŶiĐas diƌeĐivas Ƌue deďeŶ teŶeƌse eŶ ĐueŶta paƌa 
iŶteƌpoŶeƌ uŶ ƌeĐuƌso de ĐasaĐióŶ. Esta ͞Đultuƌa del liigio judiĐial͟ es vis-

ta Đoŵo ĐoŶtƌapƌoduĐeŶte, ŵás aúŶ si a la laƌga iŵpliĐa Ƌue se liŵite el 
aĐĐeso a este ipo de ƌeĐuƌsos ĐuǇa úŶiĐa iŶalidad es la tutela de la lega-

lidad de las ƌesoluĐioŶes Ǉ la uŶiiĐaĐióŶ de Đƌiteƌios juƌispƌudeŶĐiales

CoƌƌespoŶde, iŶalŵeŶte, a los aďogados uilizaƌ adeĐuadaŵeŶte la Đasa-

ĐióŶ Ǉ ƌeĐuƌƌiƌ a ella solaŵeŶte eŶ los Đasos pƌevistos eŶ la LeǇ PƌoĐesal 
del Tƌaďajo Ǉ sieŵpƌe Ƌue se Đuŵpla ĐoŶ los ƌeƋuisitos de foƌŵa Ǉ foŶdo 
estaďleĐidos. “i ello Ŷo fueƌa así, la ĐasaĐióŶ Ŷo Đuŵpliƌá los iŶes paƌa los 
Đuales fue Đƌeado Ǉ los pƌoĐesos laďoƌales teŶdƌáŶ uŶa eǆteŶsióŶ ŵaǇoƌ 
Ƌue la dilatada duƌaĐióŶ Ƌue ieŶeŶ aĐtualŵeŶte.

386 CAIVANO, ROQUE. ;ϭϵϵϱͿ, p. ϮϭϮ.
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